
 

 

ORD. 2021-225 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, Octubre 25 de 2022 , al Despacho de la señora 

Juez, informando que falta que se aporte historia laboral  del demandante. Sírvase 

Proveer 

 

La Secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.  Octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Oficiar al FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. para que 

den respuesta al oficio 350, esto es alleguen historia laboral detallada del 

demandante RICARDO MARIN CAMPOS, así mismo se ordena oficiar a 

COLPENSIONES para que alleguen historia laboral del demandante, 

concédase 15 días. 

2. Se reprograma la audiencia previamente señalada, para lo cual se fija el día 

cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:15 

am 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy octubre 26 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 179  

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso
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